
X

   Pe ESCRITURA Du AUNENTO DE CA-

FO A PITAL-Y -—Ruy30IMA Da EBSTAZU-
2 yE EPR E :

TOS SOCIA4L33 D3 LA COMPAÑIA

"INDUSTRIA ANDIXA

FORMADORZS Co Lidl. Mo ooo-5 AAAAA
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7 En la ciudad de Guayacuil, Cavitel de la Provin-

e cia del Guayas, República del Ecuador, el día de

hoy, miércoles diecisiete de marzo de mil no
 

 

50 vecientos ochenta y dos, ante mí, Abogada MILVA -

 

RODRIGUEZ DE  VYVERDUGA Notario Titular Décimo Sexta
11 3

 

12 _ del Centón, corparece por los derechoscue
 

IETSTRDTA  ANDITsenta de la Compañía INDUSTRIA ANDIZA Dz
AAA5A5osr13 a 

 

VA PIN Mm YAA? AAA —T a? ro?14 FADORZS Co. LTDA.", en calicaú de rresidenc

presentante Legal, conforne lo acrediva con la -

  

15 >
copia del Nombramiento y ¿cta 2 dJunte General ,

16 AAe———]

a ' .- . . . t
oue .como documentos habilitantes me presenta el -

 

18 señor don EICIOR PORCELII GUINONISLIA, de estado |

 

19 _civil cesado, de profesión ZIconomista, mayor de -
    

edad, de nacionealided argentina, domiciliado y  re-i
A

91 sidente en esta ciudad de Guayaouil, nádil y  ce-

20.  

 

 

 

 

92 paz pera contratsr, á ovien de conocerlo J0Y  2i.4+

23 Bien “instruído sobre el objeto y resultados de -—
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esta Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y -
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1 escrituras de reforma de estatutos, autorizada el-

veinte y nueve de septienbre de mil novecientos -

 

ochenta y el cuatro de mayo de mil novecientos -

4 ochenta y uno, ante Notario Quinto, Doctor

5 Gustavo Falconí Ledesma; y, Cuarto).- Autorizar -

5 al mismo Presidente para que cumpla con las re-

7 soluciones antes dichas, otorgue la correpondiente

 

escritura y obtenga su aprobación, inscripción

publicación y realice los demás trámites legales
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81 TERCERA : DECLARACIONES «- Por lo expuesto -

12 anteriormente declaro: a). Aumentado el capital -

, social de la Compañía INDUSTRIA ANDINA DZ  TRANS-
1 .

56 FORMADORES C. LTDA... en Tres Millones Trescientos

15 Mil  sucres, mediante la emisión de Tres Mil Tres

16 cientas participaciones de un valor de Un Mil -

17 sucres (S 1.000,00) cada una, las mismas que

18 .Eencuentran totalmente suscritas ¡y pagedas parcial-

15 mente; b). Reformado el Artículo quinto de los

20 Estatutos. Vociales, dcbiendo ser el texto

2 consta el Acta de Junta General Extraor

2 ria de ASDIMA DE  TRANSTORMA
  

DORES

  

  
C. LITDA., del treinta de diciembre de
AAE

novecientos ochenta y uno, Que

 

  

   

presente escritura para que
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mil novecientos ochenta.- (firmado) Héctor Porcelli

Go, Héctor Porcelli Guinchiglia.- CUEDA inscrito

este nombramiento de fojas veinte y cuatro mil

 

quinientos once a veinte y cuatro mil quinientos

doce, número cinco mil seiscientos cuarenta y nue

 

ve del Registro Mercantil y anotado bajo el núme

    

 

  

q ro diez y siete mil doscientos veinte y uno del

8 Repertorio.- Archivándose los certificados de Regis

tro y Defensa, Nacional.- Guayaquil, a dieciséis
g

50 de septiembre de mil novecientos ochenta.- El Re

11 gistrador PNHercantil.-

» var ándrade, Abogado ,
1

13 Registrador Mercantil
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BCONOMISTA HECTOR TORCZ2Lil.--- 340       17
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    de Incustrias, Comercio e Integración a favor de
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27 Economista Héctor Porcelli.- (firmado) Marcelo  An-

drade Cordero. Resistrce trescientos noventa y  ochq.
a 4

| República del Ecuador. Ministerio de Industrias,

24
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25 Comercio e Integración. Resolución E + ce-
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0 ro ssesenta y tres. El Director Hsgon2aNi -
ps SyAnisterio de Industrias, Comercio Inde

+ el Litoral. En uso de las facultades
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1 das o por constituirse en el Ecuador. El señor Eco:

 

sionista nacional conforne al Régimen Común de Tratamien-

to de Capitales Extrenjeros y sus Reformas, hará uso de -—

la presente autorización las veces que fuere necesario p

Notario 2úblico.-—

 

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada enY

  

3

o una de las Notarías Públicas del País. Comuníquese. Da-

10 do en Guayaquil, a siete de febrero de mil novecientos se

tenta y nueve.- (firmado) Econcnista José Romero Montiel.
11

12 DILIGENCIA DE FROTOCOLIZACION:+ £ solicitud del Aborado -—

Marcelo Andrade Cordero, protocolizo en el Registro de Es|
13 ¡qqnn

| crituras Públicas, a mi cargo, la Resolución que antecedej-

 

Guayaquil, febrero nueve de mil novecientos setenta y nue
  

   
   

 

ve.- (firmedo) GUSTAVO FALCONI L..- Está conforne con su
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original Protocolizado; en fe. de ello confiero este S pti
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ma COPIA oue sello y firmo en Guayaquil, a treinte de abr

de mil novecientos ochenta y uno.- (firmado) Gustavo al-

coní L..e- (Hay un sello)", oooo- ACTA DE JUNTA GONERADL DE

TRAORDANARIA DE SOCIOS. "Bn la ciuded de:¿Guayacui anom

An intro Ina Aa . 3 Y. : a 5 etreinte diag del mes de diciembre de mil noveciontos ocheBS AA a
ta y uno, en el local social de INDUSTRIA ANDIiTA DE TRANS
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participaciones de un valor de Un Mil Sucres (Ss

1.000,00) cada una, todo lo cual fue discutido

y aprobado por unanimidad.- Posteriormente se

 

4 de ou en este mismo acto se suscriban las Tres

5 Mil Trescientas participaciones; para el efecto, el

6l señor ábocado  Narcelo Andrade Comiero, de naciona

7 lided ecuatoriana, suscribe una . participación, -

, renunciendo el derecho a suscribir las demás que -

en proporción le tocare de acuerdo. con el Artícul

2
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participaciones,

 

la siguiente manera: Li señor Abogado Marcelo

 

sl ¿rede Cordero, pega la perticipación suscrita de -

 

 

 

 

siguiente ma Ciento Cuarenta   

 

y nueve
      

 

   

 

serva voluntaria y Ochocientos Cincuenta y
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10 ta y un centavos (% 853,71) en
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tos 2 señor Economista Héctor Porcelii  Guinchiglia
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22; en peazo del setenta y nueve enteros, noventa y sei
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centésimos por ciento de cada una de las tres mil AA

tas noventa y nueve (3.299) participaciones suscri--]
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tes vease de la sisulerte manera: ea). Uns
  

 

trescientos mil  sueres (3: 1'300.000,002%
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lizado; Ek) .* Ciento Dos Mil JHosaelentos
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un receso para la redacción de la presente Acta, -

hecho lo cual y leída que. ésta fue se la aprobó

 

2

3 por unanimidad .--- Firmado) Economista Héctor Porcej

, 11i Guinchiglia.--- Firmado) Abogado Marcelo Andrade

6 Corderd.oo---- CERTIFICO que es conforme a su or

; sinal oue consta en.le: Secretaría a mi cargo.- Firmado)

rente Secretario, Abogado Marcelo Andrade Cordero ¿—.-—-
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El: compareciente en la respectiva Calided con que intex

 

aprueba el contenido de la Minuta inserta, la mig

ue queda elevada a Escritura Pública, para que surta
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MIDLONSS TRESCIZNMDTOS MIL SUCRID. —————---
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

CERTIFICO: —Qus sn el Mario “EL TELEGRAFO” en su adición

correspondienteal díx jueves veirtisieío de mayo de níi

novecientos ochenta y dos (Año 93 "€ 35.757) se ba publi-

cado el Ertractco de la escritura pública de aumento de

Capital y reforna de estatutos de la compañía de responsa

bliidad limitada denominada: "INDUSTRIA ANDINA DE TRANS-

FORMADORES C. LTDA.”, eon la razón de su aprobación. Cua
yaquil, mayo 27 ¿e 1982.
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Certíficos Que en cumplimiento de lo oxdenado en la Resolución

Níimero IG=RL-82-073%, dictada el 17 de Mayo de 1.982, por el se

for Intendente de Compañías Encargado, he inscrito esta escri-

tura pública, la misma que contiene el contrato de AUMENTO DE «--

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía INDUSTRIA ANDINA

DE TRANSFORMADORES Co. LTDA», de fojas 7.68b a 7.697, número 541

del Registro Mercantil, Libro de Induspéísles y anotada ba :

el número 10.514 del Repertorio.- Gueyequil, dos de Juntodé-

mil novecientos ochenta 1 dos .- El
  

    
Junio de mil fov

til,

  

CTOR MIGUEL ALCIV ANDRADE
-. Registrador Mescartil cel Ca ' Guayaquil. o

  


